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Informe secretarial. 12 de mayo de 2022. Al Despacho de la Señora Juez, informando que se hace 

necesario reprogramar la audiencia fijada mediante providencia inmediatamente anterior. Sírvase 

proveer.  

 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

 

JUZGADO TERCERO (3º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 41 05 003 2021 0039100 

 

Bogotá D. C., 13 de mayo de 2022 

 

En atención a lo indicado en el informe secretarial se verifica que mediante auto que antecede, se 

fijó fecha de audiencia para el día 19 de julio de 2022 a las 9:30 am; sin embargo, la misma no 

puede ser realizada debido a temas administrativos y organizacionales de la agenda del Despacho. 

 

En consecuencia, se reprograma para el VIERNES 29 DE JULIO DE 2022 a las 11:00 AM, 

oportunidad en la cual se llevará a cabo la audiencia del que trata el artículo 72 del CPTSS.  

 

Para su realización se le indica a las partes que su realización es de forma presencial en las 

instalaciones del Despacho ubicadas en la Calle 12 C No. 7 – 36 piso 8. 

 

Finalmente se ordena que por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual 

deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/91.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

La Juez, 

 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
Notificar por Estado n°. 022 del 16 de mayo de 2022. Fijar Virtualmente  
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